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Proceso:                   Ejecutivo con garantía real - Hipoteca No.68001400302220190019600 
Demandante:            COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 

Demandados:           MARLON SUAREZ DUEÑEZ Y LUIS MIGUEL MATEUS DUEÑEZ 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que se recibió oficio procedente 
del Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Piedecuesta (Santander) y renuncia de poder. Bucaramanga, catorce (14) 
de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO 

  
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

El 28 de octubre de 2020 se recibió el oficio No. 1392 del día 27 del mismo mes y año, procedente 
del Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Piedecuesta (Santander), mediante el cual comunica 
que dentro del radicado No. 685474089004-2020-00342-00, seguido por YORLY KATHERINE 
GARCIA contra CRISTINA SANTIAGO GALVIS se decretó el embargo y secuestro del remanente 
y de los bienes que se llegaren a desembargar y el producto de los embargados dentro del proceso 
No. 68001400302220190019600 en contra de la demandada CRISTINA SANTIAGO GALVIS, 
identificada con C.C. No.  49.795.553, sin embargo, revisadas las diligencias no se puede tomar 
nota del embargo del remanente, toda vez que el presente proceso se adelanta en contra de los 
señores MARLON SUAREZ DUEÑEZ, identificado con C.C. No. 13.740.440 y LUIS MIGUEL 
MATEUS DUEÑEZ, identificado con C.C. No. 1.098.718.497 y no en contra de la señora CRISTINA 
SANTIAGO GALVIS. Por secretaría comuníquese esta determinación. 
 
De otra parte, en cuanto a la renuncia al poder presentada por la abogada JENNY ALEXANDRA 
DIAZ  VERA, no se puede acceder, en razón a que dicha profesional no ha sido reconocida dentro 
de las presentes diligencias como apoderada de la parte demandante.  Además es importante 
señalar que el presente proceso se adelanta por la COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA 
POPULAR contra los señores MARLON SUAREZ DUEÑEZ y LUIS MIGUEL MATEUS  DUEÑEZ y 
no entre las partes referenciadas en el memorial allegado por la togada. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,   
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 001 Hoy 12 de Enero de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

                                                                        
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario  
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Firmado Por:

 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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